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�ncontrar�a ni siquiera unido a los ,congéneres que encierra ellmde patrio. 
Es�itas estas frases para Colombia, escaso será su acierto

en n�ciones _q�e viven diversas circunstancias. Son abstractasY aphc�bles umcamente a medios donde colaboran a la apariciónd,e la nqu�m la cordura y la justicia. Ningún provecho aporta­rian ª regwnes �ond; las circunstancias dificultan la vigilanciaY favorecen la tirama · 
Bien diferentes soiuciones son necesarias para los casos d�

;erdadera esclia:itud. Entonces el Estado debe impartir justicia.
f 

ero
, 
en Colombia, en donde apenas se esboza la riqueza en unaorma ente_ramente normal, no cabe ·sino de réstringidísima ma­nera_ otra mtervención, que no sea proteccionista. Aquí encajaadmirablem�nte el estimulo patriótico de Jevons: "La armonía

ent�e el c�pital Y el trabajo será un hecho cuando se comprendameJor la importancia de la Economía Política". 

·JORGE E. PATI:ÑO LINARES
Estudi�nte de Jurisprudencia e� 

este Colegio Mayor. 
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Hisforia 

La reforma política 

El primero de abril de 1878 iniciaba su gobierno el gene­
r:al Trujillo, vencedor en "Los Chancos", elevado al solio, de los 
n1andatarios colombianos por los sufragios liberales. 

Correspondió al Prnsidente del Congreso, que lo era el doc­
-tor Rafael Núñez, el discurso en la ceremonia de posesión. 

'La guerra en 1876 había demostrado la existencia de una 
gran fuerza moral y material cuyas manif�staciones no podían 
'desatenderse, ni continuar ignoradas en el círculo de los diri­
·gentes. 

El estadista cartr:�enero S}!1;ietizó en brev�s líµeas su con- , 
dención del pasado y sus aspiraciones en el porvenir: 

"El país se promete de vos -dijo- una política diferente; 
.·porque hemos llegado a un punto en que - estamos confrontando 
·este preciso dilema: regenerd..ción fundamentaL o catási1•of�'.

Ni el momento en que formulaba su dilema, ni las circuns­
tanieias políticas en que marcaba orientaciones rectificadoras, 
podían demostrar en el doctor Núñez finalidades distin,tas de 
las que imponían los hechos con su invep.cible y nutrida serie 

de argumentos vividos en la realidad colombiana. 
Y es aHí donde hay que considerar el movimiento 'iniciado 

por el gran pensador: 
Si de aquella hora en adelante una fuerza de opinión le acom­

pañó en sus iniciativas, nadie marchaba engañado, el propósi­
-to quedaba definido. 

En 1881 el presidente Núñez, en su mensaje al Congreso, 
renueva sus declaraciones: 

"Las Asambleas Legislativas de los Estados han compren­
dido seguramente , que marchábamos por desastroso camino, y 
casi todas ellas han pedido, y con insistencia a veces, la refor .. 
roa de la Constitución. Las de Bolívar, Cundinamarca, Antio­
quia, Panamá y Magdalena acab,11n de h�cerlo, ref�riéndp�e es,­
pecialmente al arti�ulo 92, que subo'Fdtníá a la v:olunfad de lo¡, 
senadores la aspiración, por bien pronunciada que sea, de todo 
el país. 

"Creo que no sería prudente diferir por más tiemtpo lo que
tantas razones y tantos centros de opinión solicitan; pues podría 
suceder que lo que hoy es practicable por las vías pacíficas y 
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bajo los más s-erenos auspicios en todo s·entido, fuése luégo exi­
gido por un desborde de la impaciencia de los pueblos anhelo­
sos de vivir al amparo de reglas de gobierno perfectamente cla­
ras, eficaces, precisas y estab1es". 

Como lo demostró, en sus días, la pluma de don Carlos Hol­
guín, en victoriosa_ polémica, los más ilustres voceros y los re­
presentantativos más egregios del carcomido liber:alismo eran 
predicadores de inccnformidad, confesaban el fracaso de• las ins­
tituciones, y hadan en documentos oficiales un proceso de las 
prácticas entronizadas y de sus resultados anarquizantes y di­
solventes. 

Ampliamente conocidas y divulgadas las ideas del docto.r 
Núñez, vino de nuevo su candidatura presidencial sostenida 
por los liberales independientes y por conservadcres. Victorioso 

en la. campaña electoral se encargó del mando supremo en el 
período de 1884 a 1886. 

. Disgustado el radicalismo se lanzó, en breve término, a ia 
guerra civil contra el gobernante que la· mayoría del país ha­
bía elegido. 

En aqu�lla contienda los -conservadores y los Hberales in­
dependientes, unidos, defendieron al gobierno. 

Triunfantes los elementos oficiales en reñidas batallas, fue 
cuando el doctor Núñez, ante una manifestación popular de ami­
gos del régimen, aecla-ró: "La Constitución de 1863 ha caducado". 

"Esta expresión -comenta don José M· Samper- tenía por 
fundamento la victoriia, lia vierdia,d de los hechos y la conciencia 
nacional, y era necesario ,sancionarla por medio ,die algún prio� 
cedimiento que volviese a oolocar la riepública en el carril cons­
titucional. Lo qUJe existía por La ,fuJer2Ja• de las· cosas, por la· 'ne­
cesidad de La oonserv:ación de la paz y del orden, y 'conforme al 
derecho de la guerra, 'era un modo de ser puramente S(>cial y 
·civil, regulado por la legisi1ación común y por el derecho d!e gen­
tes ; pero sin üonsti..tuición política, y por ilo tanto, sin una forma 

det•erminad!a de organización fundamental. HaibÍla Estados, per:o 

no existía Confederación. Habfa Gobierno, pe ·ro no subsistía:1.
los elementos combinardlós de 1863. Subsistían Códigos y Leyes,
,así nacionales como de los Estlados, que regulaban La vida so·­
cial, gubernativ:a y administrativa; pero de hecho se haUaba ,en
caducidad, por la r:ebelión de la mayoría de los Estados, la Ley
Fundamental que los había confederado".

Record�os antecedentes 'die nuestra historia.
El desconocimiento de la Constitución de 1858 no fue jus­

tificado. Si se requerían variaciones, la misma Carta señalaba 

trámites muy sencillos y br,eves par:a conseguirlas.
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Levantada por los rebeldes -:::omo bander,a de cc,mbate, no 

podían, c:in v1ol,ar tJda n?ción de fe pública,. entra� a -�escono­

cerla de hecho. Sin embargo, l:a es•pada del Jefe v1�tc,110so fue

supericr a las ideas y rompió las triadiciones republicanas. 

"El diez y ocho de julio de 1861 -escribió don Miguel Sam­

:per- dio el t!'iunfo al partido lib2r:al; y cua�do �� esper�ba q�e 

ese triunfo consdidar::1:: el respeto a la Constitu:::1on, y a:nanzase 

la soberanía de 1-Js Estados y las doctrinas liberal�s sobre . el su­

fragio, la autonomía municipal y ctras que se veman �red1cando 

desde tiempo atrás, la fi,gura de un ,dictador se destaco d,2 entre 

las ruina:; de la patria y de· en medio de la polvar�da Y -el hu�o 

de los combates. Constitución y doctrinas se olv1d��on, y solo 

_se habló en adelante de las conquistas d!e la revo,lucion, que �a­

<lie definía:. que todos los liberales fingían ccnccer, Y.. que solo

el cerebro · d; hombre excitado por el vér:tigo del triunfo po-

día proclamar" . 
El caso del doct·Jr Núñez fue comple1t1ament� _distinto: : en

1861 la revolución armada derrocó el gobierno legitimo Y 1� im­

puso al país nuevas normas co nstitucio1:ales;_ en 1885 el g�b1ern_o 

legítimo debeló el movimiento revolucionario y ante la 1mpo_s1-

"'bilidad de introducirle modificaciones al es,tatuto, que las hizo 

irre::J.lizables, expresó el hecho evidente die �':1-e, po·r _la volun_tad

misma de 1os I1ebeldes y· por los suoesos verificados, .la Gonshtu-

ción había caducado. 

Terminó así la época fe.derial -iniciada en 1853- que cul-

:rninó en 1858 y 1863 .. 

En lo político ,era indispensab1e urna r,eacción unitaria y

una reconquista 'de principios de orden.. 
Dc,minaba, en 1o religioso, lia urgencia de restablecer la cor-

dialidad entre la' Iglesia y el Estado. 

Por decreto del 10 -de septiembre die 1885 ,eil president1e de

la república excitó a los .Estados F,ederales para que ,ca�a u�o 

, · e do·s deleg,atarios al Consejo Nacional, el que dieh1a dic-•e.nvias . . . , · dº . 
taminar aoerc:a die las reformas que se requ:nan, :n 1spensa-

b1Jemente, para darl'e.tén:nino a una sitU!ación calami.t:�5\a
d ElAtendieron al llamamiento las mencionadas •�nti.U1a es. 

11 d� noviembre del mismo año se r.eunió -•�n la c,apital �e la re�
, , blº a el Alto Cuerno inte,g:riado por diez y ocho rruembiros, pu lC � ', ..Jt' . . . 

nueve conservador_;es y nueve die los e�ementos: mas pre::, 1g10sos 

.del partido· independiente de origen liberal. 

En el mensaje -documento ejemplar en_ los anales co�om­

. bianos� sin1Jetizó el mand�ario sus aspiradones y planteo los
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problemas de diversa índole que, ,con graves ii;iterrogantes, an­
gustiaban la c:onciencia pública. 

"El curso de los acontecimientos -afirmó- ha destruído 
el régimen constituctonail, productor de permanente discordia, 
en que hemos agoni.-adlo, más ,que vivido, durante un cuarto de 
·siglo; y 1a opinión del país aon lenguaje clamoroso, inequívoco,
reclama el estab1ecimiento de una estructura políitica y admi­
nistrativa enteramente distinta de. la ,que, manteniendo a l,a
nación en crónico desorden, ha casi agotado sus naturales fuer­
zas en deparar1e inseguridad y descrédito.

"No siendo oportuna la convocatoria de una convención en 
el estado en que se encuentran los ánimos y baij,o la influencia 
clie instituciones y costumbres e.Lecttoraleis 'profundamente vicio­
sas, juzgó el gobierno indispensable volver al -origen 'histórico 
de la últiµri;t, Constitución,, que .,fue e1 pacto celebrado en 20 de 
septiembre de 1861 'por plenipotenciarios de �os gobiernes de 
los Estados; y ha llegado el momento �e ,celebrar otro pacto 
,constitucional, que una vez aprobado .por el voto expreso de los 
pueblos, en forma adecuada y verídica:, p.ondrá clausura final 
a la éra calamitosa que la conciencia nacional, inspirada en sa­
ludable terror, tiene condenada irr'evocab1,emente. 

"Esa nueva Constitución, para qUJe E13.tisfaga 'la• expectativa 
general, debe, en a<bso'luto, presC'indir 'de la índole y tendencias 
característiicas de la que ha des,aparecid{) dejando tras d proi1on­
gada estela de desgraci.Jas. El particulari,smo enervant,e d2:02 ser 
reemplazado por ·1a vigorosa generalidad. 'Lo:S' Códigos que fun­
dan y definen el derecho deben ser nacionales, y lo m:smo la 
administración pública encargada de hac1erlos efectivos. En lu­
gar de un sufragio vertiginoso y fraudulento, deberá establecer­
se la elección reflexiva y auténtica, y l'lamándose, ,en fin, en 
auxilio de la cultura social los sentimientos religiosos, 12'1 siis­
tema de educación dleberá 'tener por ·principio, pr'imero, la di­
vina enseñanza cristiana, por :ser ella el alma mater de la civi­
lización del mund'o. Si ásp1ramos a ser libres es predso que co­
mencemos por ser justos. El campo de acción de cada individuo 
tiene, por tanto, límite_ obligado ·en el campo de acción de los 
otros y el interés procomunal. La imprenta debe, por lD mismo, 
ser antorcha y no tea, :cordial y notós1,go; debe• ser mensajera 
,de verdad y no de -error ni calumnia, porque la herida que se 
,hace a la honra y al sosiego es con frecuencia la más grave de 
,todas". 

A lo Jargo de aquella vigorosa exposición se puntualizan los 
malos r,esultados de las instituciones promulgadas en Rí,on:egro. 
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Se combaten allí, con ba fuerza de la. dialéctica y con la reali­
dad misma de los hechos, medidas .que, oomo la de libre comer­
,cio de armas y otras de índole parecida, mantuvieron la repú-
blica en zozobra constante y fomentaron la -delincuencia. 

Las cláusulas severas del· presidente Núñez, contienen la 
.esencia do-ctrin:aria de lo que debía ser la nu�va organización 
política del Estado y la trayectoria. necüficadora qUJe había de 
seguirse. 

Se confió :al consejero Miguel Antonio Caro la redacción 
,del mensa¡je de respuesta. Destacamos los párrafos siguientes: 

"La Cons:titución die 8 de mayo de 1863, viülada muchas ve­
ces por la a:rbitrair.eidad, atrnpeUada o.tms por la necesidad de 
reprimir la ,anarquía, e implícitamente reformada por todas· las 
leyes que se han expedido oon el fin d'2· proteger ,el @den y la 
seguridad personal, ha quedado últimamente sepultada bajo los 
esccmbros de 10· pasado, y sól10 vive ,en la historia como nuncio 
de naufragio, pana ,escarmiento die propios y extraños. 

"El haber si.do formada la Constitución de Ríonegro por un 
solo partido, co·n exdusión de los vencidos, no fue der>.ame_nte
lo que le imprimió sello ÍU!Il,esto. Había triunfado una revolu­
ción y era preciso restablecer ,eri ,alguna forma la legalidad. No 
.hay orden sin regla, y 'los que tienen en sus manos el poder son 
los únioos en quienes r.esidie la capacidad, y, por 110 mismo, la 
obligación de dictarla. Si aquella ley escrita hubiese sido refle­
jo auténtico de las condiciones 1orgánicas del país,_ los puebl�s,
sin r·epara·r en los títu1os del constituyente, la hubieran confir­
mado con su asentimiento, y aun recibfdola con gratitud; y to­
davía se le hubierian perdonad� graves imperfecciones, si se hu­
biese declarado sometida a posterior revisión". 

Para el 30 de noviembre de 1885 qu�dó expedido el acuer­
do sobre reforma constitucional1 que contenía 1as siguientes 
bases: 

"La soberanía reside única y exclusivamente en la nación, 
que se denominará República de Colombi�. . 

. 
.. "Los Estados o Secciones en que se divida el terntono na­

cional tendrán amplias facuiltades municipales y las demás que 
:fueren necesarias para atender al d�sarrollo de sus peculiares 
intereses y adelantamiento interno. 

"La conservación del orden general y seccional correspon­
de a la nación. Sólo .eUa puede tener ejército y elementos de 
guerra, sin perjuicio de los ramos de policía que ,corresponden 
.a las Secciones. 

"La legislación civil y penal, electoral, com,ercial, de mi-



684 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

nas, de organización y procedimiento judicial, es de competen­
cia exclusiva de la nación. 

"La instrucción pública oficial será reglamentada por el 
gobierno nacional y gratuita pero no obliga'.toria. 

"La nación reconoce que la Religión Catóhca es la de la 
casi totalidad de les colombianos, principalmente para los si­
guientes efectos: 

"Estatuir que la Iglesia Católica go21ará de personería ju­
rídica. 

"Organizar y dirigir la educación pública en consJ¡rnncia 
con el sentimiento religioso del país. 

"Celebrar convenios con la Sede Apostóhca a fin de arre­
glar las cuestiones pendientJ2S y definir y establecer las rela­
ciones entre la potestad civil y la ·eclesiástica. 

"Será permi'tido el ejercicio de todos 1'os cultos que no sean 
contrarios a la moral cristiana y a las leyes. 

"Los actos que se ejecuten con ocasión o pretext·J d2l ejer­
cicio d,e los cultos estarán sometidos al derecho común. 

"Nadie será molestado por sus opiniones religiosas, :1.i obli­
gado por autoridad alguna a profesar creencias ni 2 2bservar 
prácticas contrarias a su conciencia. 

"La prensa será libre en tiempo de paz; pero estará sujeta 
a responsabilidad cuando atente conltra la honra de las perso 
nas o contra el orden social, o contra la tranquilidad pública. 

"Las demás libertades individuales serán ccnsignadas en 
la Constitución con razonables limitaciones. 

"No podrá imponerse la pena de muerte sino en 1::is casos 
de graves delitos militares y del_itos comunes atroces. 

"El Senado será ·constituído de tal manera que asegure la 
estabilidad dle las instituciones, y la Cámara de Diputados o 
Representantes como Cuerpo Representativo del pueblo colom­
biano. Para ser senador o representante se. necesitarán condi­
ciones especiales, pero no unas mismas, de elegibilidad. El Se­
nado se r,enovará parcialmente y los senadores funcionarán por 
seis años. La Cámara de Representantes •se renovará en su to­
talidad y dentro de términos más breves. 

"El presidien.te de la repúbüca será elegido para un perío­
do de seis anos. Será reemplazado, llegado el caso, por un fun-• 
cionario denominado vicepresidente, el cual será ,elegido por 
los mismos electores, al mismo tiempo y para igual p2ríodo 
qu� el presidente. 

"El poder ejecutivo tendrá derecho de objetar los proyec­
tos de ley: En caso de insistencia del congreso será necesario el 
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voto de las dos terceras partes de los miembros presf:mtes en ca­
da cámara para que el poder ejecutivo deba dar su sanción ,11 
proyecto obj,etado. 

"Por regla general los agentes del pod,2r ejecutivo serán 
de su ilibre nombramiento y remoción. 

"Se establecerá una alta corporación denominada Consejo 
Nacional y Consejo de Estado, con funciones principalmente 
de cuerpo consultor y encargado de contribuir a la preparación 
de las leyes, de formar la Jurisprudencia política de fa nación 
y de conmutar la pena capital. 

"El Poder Judicial será inde,pendiente'. Los magistrados de 
la Corte Supr-ema durarán en sus puestos por todo el tiempo 
de su buena conducta y serán responsables por los abusos que 
cometan en el ejercicio de su ministerio. 

"El poder electoral será organizado como poder indepen­
diente". 

Respecto a tramitación se dispuso que el cons12jo nacional 
de delegatarios ejercería las funciones de cuerpo constituyen­
te y que las normas fundamentales, dictadas sobre las bases 
transcritas, entrarían en vigencia una vez sancionadas por el 
ejecutivo. 

Expedida la Constitución, el consejc continuaría ejer2ien­
do las funciones legislativas, propias del ,congreso, reservándo­
c:,;o además las de nombramientos que correspond'ían a fas cá­
;;ras y la' elección de presidente y vicepresidente de la repu­
blica para el primer período constitucional. 

El acue1do relativo a las bases de reforma fue sometido a 
la "aprobación del pueblo colombiano", mediante dictamen que 
debían dar las municipalidades. Obtenido éste, que por abru­
madora mayoría fue favorable a las iniciativas convenidas, se 
procedió al estudio de la nueva carta fundamental. 

Puntos de lar,ga y en veces a,calorada coir1troversia fueron 
1os relativos a la creación de· departamentos; la ciudadanía; los 
derechos individuales; la seguridad de la propiedad en tiempo 
de guerra; la formación del poder l.Jegislaitivo y sus atribucio­
nes; ías facultades ejecutivas y la. responsabilidad del j(efe de 
ese ramo; la descentralización departamental y mmücipal; el 
sufragio; la instrucción pública; la declaratoria sobre asuntos 
religiosos y es-pecialmente los artículos transitorios. 

La obra de los constituyentes de 1886, quedó c,onsignada 
en veintiún títulos, el último de disposiciones adicionales tran­
sitorias. 

R establecióse el espíritu de las costumbres anteriores, una 
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sola vez colectivamente abandonado, .invocando a Dios, "fuent;! 
suprema de toda autoridad" y bajo sus auspicios iniciaron su 
labor; admitieron en seguida la otra fuent'e 'inmediata de auto­
ridad y declararon que la soberainía ''reside esencial y exclusi­
vamente en la nación", r,econstituyendo ésta en forma de repú­
blica unitaria .. 

Rechazada la federación, Colombia reasumió sus prerroga­
tivas, eliminando esas •entidade:s de pomposos atributos que se 
llamaron Estados Soberanos. 

Se nepitió la declaración doctrinaria relacionada con los lí­
mites del teuitorio de la república; se consag¡ó el principio de 
que dicho territorio con los bienes públicos que die él forman 
parte, pertenece únicament1e a la n:ación, en d,esarrollo lógico 
del nuevo régimen; se dejó a la ley .la faculrtad restringida de 
crear vuevos departamentos y siguieron figurando·, con ,este 
nombne, las antiguas entidades independientes. 

En el título segundo se determinaron 1as condiciones exi­
gidas para s,er ciudadano ·oolombiano y se fija·ron las diferen­
cias jurídicas entre nacionales y extranj,eros, consagrando, ade­
más, reglas precisas en cuanto a la suspensión y pérdida de la. 
ciudadanía. 

El título tercero vino a rectificar en muchos puntos el con­
cepto de libertades absolutas. 

Todo lo que las constitucion,es anterior.es reconocieron, en 
la esfera legítima de las actividades ciudadanas, fue re.afi'rmado 
por los delegatarios de 1886 con las enmiendas jus1tificadas por 
una experiencia de largos años, do1orosa y sangrienta. 

El libre comercio de armas y la libertad absoluta de im­
prenta, qué primaban entre los derechos del ciudadano desde 
la constitución de 1853, fueron reemplamdos con fórmulas r,es-, 
trictivas que, armonizando el ej,ercicio lícito de  las actividades 
·con esas materias relacionadas, consagraran igualmente los fue­
ros esencia1es del ·poder público '.en �l sentido de prevenir los
abusos y ,casügarlos si llegaran a v.erificarse. Na¡die quedaba
desamparado en sus prerr.ogativas inalienaibles; la honra pro�
tegida contra la ca'lumnia; el orden ga;rantizado contra la de­
magogia o Ia rebeldía.

Bajo la nu,eva constitución la prensa es libr,e pero respon­
sable. En una palabra, la libertad, seguridad, inviolabilidad per­
sonal; del domicilio y de la correspondencia fueron ampliamen­
te garantizadas. 

En el orden religioso hubo de consagrarse a la I'leligión ca­
tólica un&, posición especial, pO'r cuanto ena es Ia del pueblo ·co-
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lombiano, sin desconocer, empero, a los habitantes el d�;recho 
al ejiercicio de otros cultos que no sean contrarios a la mo:ra:k 
cristiana, ni a las leyes. 

L a  educación pública hubo de orientarse de acuerdo con las 
normas de la religión católica, interpretando aisí la conciencia, 
.Pública y el querer de la gran may,dría de los ,colombianos. 

fü, echaron las bases del futuro ,conco'.rdato con la Santa Se ... 
de para cortar die raíz los motivos de discordia que tantos males 
_habían ocasionado. 

L a  constitución de 1886 tuvo que atender a dos necesidades 
-imperiosas: unidad nacional y autoridad. _ En sus líneas generales, al decir de Un a'utonzado exposi­
tor, quienes la concibieron y redactaron, hombres die innega­
.ble prestigio socia'l y profesional, priestaron oído atento a las 
enseñanzas de la historia. 

De un estudio comparativo se observará qllle los delegata­
rios fijaron sus miradas en las páginas die nuestra evo•lución 
•<:onstitucional y tomaron de 1821 y 1843 las ideas centrales del 
movimiento político que impulsaron vigo�osamente. 

Señalado el territorio para reconstituir la, nación; fijada la 
-calidaid de colombianos que debían ser sujetos del nueva oriden
legal y Objeto de protección oficial para el gocr de sus prerro­
gativas n garantías; marcadas las reladone,-; con el poder ecle­
siástico, venía, en orden lógico, ,el disponer lo tocame al fun-

•cionamiento normal de los· poderes públicos.
En este capítulo se introdujeron modifica.dones sustancia-

·1es que se expondrán separadamente. . 
Se restableció la institución del Consejo de 'Esta'do; se dic­

taron medidas para organ:izar más ampliamente el ministerio

público; se reglamentó, en sus bases generales, la hacienda pú­

olica; se organiz.ó, en igual forma, el servicio oficial de �os ·�e­

partamenltos y de los municipios', dejándolesi un·� relativa m�
•dependencia; se d1eron sabras normas sobre elecciones y fuer-

za púbHoa. , 
Para reformar la constitución diebía procederse asi: un

t; legislativo discutido primera'm;ente y a.probado ,en tres d'e-
ac o , 

· 'd 1 , 
bates por el ,congreso en la forma ord�n��ia; trasnuti �· uego

por el gobierno, para su examen defmitiv;o, a la leg1slatura

subsiguiente y por ,égta nuevamente debatido y apro'bado por

•dos tercios de los votos de ambas cámaras. 
Quedaba franca vía para las rectificaciones que aconseja­

ra la  experiencia. Dada la reunión ,bienal del .co'ngr,eso se ha­
-cían más demoradas las mudanzas constiltucionales, pero eso

·mismo era garantía de un mayor estudio. 
11 
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Fue duramente combatida entonces, y lo• ha sid!o después, 
. 1a obra principal del consejo die deiegatarios de 1886. 

Va·mos a reproducir algunos juici!os en ,pro- y · en éo'ntra, 
que pueden ,ser estíuidiado's amplíamente · en los periódicos de 

. · la época; ;en los comentarios del doctor José María Samper y 
en la obra "Datos para la histori,a del derecho nacional", es­

, crita por el eminente -jurisconsulto doctor Fernando Vélez. 
"En resumen _.escribía un diario chileno- el régimen que, 

en punto a relaciones ,entr:e la pote�tad civil y la religiosa, ha 
planteado la nueva oonstitu.ción de Colombia, se nos presenta 

como una _tentativa hecha de buena fe por hombres que han 
aprendido mucho en los libros, y más que en é\¡¡tos, en la escue­
la de las revoluciones y 'de los desengaños, para, inaugurar en 
la república, unia t;ra nueva de paz, de concordia, d!e toleran:cia, 
de co0peración en' 1el trabajo y de fraternidad en el patriotismo". 

Otro diari6 'de México, "El 'Partido Libernl", dijo: 
"Una nueva carta fundamental, que es 1a negación más com­

pleta_ de las ideas <J;el sig�o, acaba cie ,sancrionarse en Colombia. 
EI c,afülicismo como religión del Estado. El peor de los centra­
lismos restableic'ido. · La ,tiranía de .fa l'ey en todo. En aug,e el 
clero con ,el predominio absoluto en, la mano. El fanatismo' de 

enhorabuena". 
Refutando este último c01ncepto, escribió, el doctor Núñez, 

en 1887, la siguierúe réplica, después de rectificar algunos pa-
sajes, mal t'rnídos por el periódi,co' mexicano: 
· "Sus artículos (de la oonstitución del 86) sohre Iglesia y Re­
ligión, están en perfecta congruencia con las nuevas necesidades 
.Y tamb1én con los preceden1t,es políticos. Separadas, como lo 

fu:eroU;, desde 1853, las dos potestades, no era posib1e vdlver pa-
. cíficamente al piatron.ato; el cual fu:e pdr otra part'e, antes de la 
·• �ep;aradón, causa d:e los mayores conflictos y disturbios. Bus­
. cando ahora el pueblo cofombianó la, 1seguridad en la paz, ha­
. bría sido i.nsensatez propinarle nuevo brerváje de discordia. Se 

optó, por· tanto, por la continuación de lo existente; y·eso es lo­
que, en sustancia, i::1e ha verificado; bien :que con más equidad 
Y buena fe, condicion,es que fueron descuidadas, con mucha fre­
cuencia, por IJ.os pretendidos partidarios de la lihertad de con­
ciencia, por su real P,ropósito, casi siempre, de ,subordinar a sus 
"d 

' 
l' eas v,erdaderas o falsas, lais de lcis demás que ello's proscriben 
a prnrri. Se condena ,el SyLla,bus de la Iglesia, para .reémplazarlo
con otro SyUabus laico". 

"Lea ot·ra viez el colega de México lai nueva constitución y
encontrará: 
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"1"' Que el gobierno n10 presta mano fuerte COi�,O _ien �fro:
tiempos a la Iglesia, ,sino que ésta queda armada umcament ·

de su poder moral. t· ·b · · . h coimo antes con n ucio-
"29 Que, en. consecuencia, no ay, , 

nes obhgatorias para .sostenimiiento •�el_ culto. 
_ . 

"39 Que todas las creencias· y pracfac,as cristianas son per-

mitidas. h d '"b. ,em-
"49 Que ,el c:lerct queda aún sin el dere� o 

_
e rec1 ir 

pleo·s civiles. Es1to por propia volunta� y ex�g¡enc1_a suya. 
esto

"59 Que se prohiben las vinculaciones menaJenables, 

es las miamos m,uerta.s. 1 . . ' · • 
1·b T'" ues a ciencia 

"69 En fin, que la enseñanza es 1 re. 1ene, P , 
. . 

,

ilimitado campe- para revelarnos, si puede, 1� que
_
haY, arnba de

la,s ne bulosas, y lo que hay debajo de los m1crob10s. 

"Si tratándo.s•e de un pweblo católic-,01, todo esto no es solu� 

ción sincernmente liberal, el liberalismo es entonces alK.::,, muy 

extravagante. 
"En los Estados Unidos no se dispone otra cosa, con iexcep-

d · · ' ulto no pudo de-
ción de que como allí no pre om1na mngun e , , . , . 

cirs:e en la Cünstituc:ión, lo ,que nosdtros he�o�, dicho, po;rque

si aquí eso es 1a verdad, allí eso sería la mentira . 
de 

En otro artículo estudiaremos las reformas d: 1905 Y 
· d ' ,.l

1os que s·on d1gnos de me-
de 1910 correspondientes a os penou . , . _ 

�i tación en la trasectoria seguida por nuestra existencia repu 

blicana. · di d esas 
La transformación política de 1886, rec,ons1: era a e_n . · · 

d , fechas memorables, recibió l.a refrendación de lo,s �vers�s 

os . · 
t l· · 

on ya el pattimon10
partidos en sus bases fundamen a es, que s 

espiritual de todos los cofombianos. . , , . . , 
d '"f" la transformac10n poll'tlca se venian

Antes e ven icar.se · .. 
sintiendo en la república los más handos anhelos de modificar

. 

lo existente. - 1 . , 
· · N' - h b d resumir as mas

El pensamiento po'litico· de unez u o e 

· · · t " ambiciones dlel pueblo colo'mbiano . 
genuina::¡ y apremian ei.�1 . . . . . 

La obra del egregio c.auclillo civil ha resistido 1� prueba �: 
- l d" · . el doctor Diego M,endoza1 Perez, habran 

los anos, y, como· o iJo ' · . . . , 1. 
d rdurar en Colombia la unidad· de legislac1on, el ,centra :s-

�ct;olítico, la autonomía siecdonal y el régimen concordatano.

FRANCISCO DE P. PEREZ. 




